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1 PRESENTACIÓN  

La rendición de cuentas es un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal que 

involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes legales, que estén 

obligados a informar y someterse a evaluación ciudadanía por las acciones u omisiones en el 

ejercicio de su gestión y en la administración de los recursos públicos. 

El informe que se presenta es un detalle de las actividades realizadas durante el año 2018 

donde se exponen el trabajo de las funciones sustantivas: académica, vinculación con la 

comunidad, administrativa y financiera del Instituto Superior Tecnológico de Artes del 

Ecuador. Además, atendemos una obligación que señala el artículo 90 de la Ley ibídem, en 

relaci·n a los sujetos obligados que determina: ñLas autoridades del Estado, electas o de 

libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del 

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los 

medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a 

rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En el caso de incumplimiento de dicha obligación, se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Socialò; y, cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 9 de la Ley Orgánica del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social que es detallar con información precisa, clara y 

veraz, suficiente con lenguaje asequible para rendir cuentas sobre la gestión, a todos los 

sectores de la sociedad. 

La existencia del ITAE ha estado marcada por la dificultad y la resistencia. Su rol educativo 

está enriquecido e interpelado al mismo tiempo por su propia proyección artístico-cultural, 
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que es uno de sus sellos institucionales: ser un espacio construido por creadores artísticos 

que, como fin último, buscan fomentar nuevos procesos creativos que apuesten por un 

compromiso permanente en el tiempo, más sin embargo aún tenemos muchas tareas 

pendientes y desafíos organizacionales, lo que implica un reto de mayor trascendencia y 

responsabilidad social, con el fin de cumplir nuestro compromiso con ustedes y para ustedes, 

siempre pensando en ubicar al Instituto como una Institución de Educación Superior 

destacada en su accionar artístico y transformador para la sociedad. 

 

 

 

Lcdo. Jorge Alfredo Aycart Larrea Mgs. 

Rector 
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2 ANTECEDENTES 

El Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador es un espacio académico diferente 

que se propuso, desde su nacimiento, formar a una nueva generación de artistas que 

transforme el escenario cultural de la ciudad y el país.  

EL ITAE en sus 15 años de vida ha generado un escenario de diálogo crítico que ha 

complejizado la escena artística local, promoviendo distintas experiencias teóricas y 

prácticas que se han posicionado dentro de las esferas pedagógicas y artísticas del medio.   

La gratuidad de la educación, producto de la nueva Constitución de la República del año 

2008, ha posibilitado el ingreso de estudiantes de los sectores más vulnerables de la sociedad, 

jóvenes que no hubiesen podido aspirar a una formación artística de esta naturaleza. De este 

modo, hoy nos encontramos conectados con todas las esferas de la sociedad, generando 

reflexiones y testimonios que definen un amplio escenario de acción. 

El escenario actual con respecto a la adscripción con la Universidad de las Artes, es 

indeterminado porque no se avanza con respecto a requisitos, procedimientos y/o 

reglamentos del Instituto con la Universidad tomando en cuenta que en el año 2018 se 

aprueba el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, la cual 

indica que el Reglamento de esta Ley establecerá los requisitos y procedimientos para la 

adscripción. 

De la misma manera, existe un grupo de estudiantes de la carrera de Tecnología en 

Producción de Sonido y Música que forman parte del proceso de Adscripción con la 
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Universidad de las Artes que han decidido por voluntad propia culminar sus estudios de nivel 

tecnológico en el Instituto.  

En el año 2018 existieron 2 periodos académicos, de mayo a septiembre con la nueva 

Tecnología en Sonido y Acústica; y, de noviembre a marzo 2019. 

La acción del Instituto es mejorar cada día desde todos los aspectos: académicos, 

administrativos y financieros, procurando siempre el bienestar de nuestros estudiantes, 

docentes y funcionarios públicos. 

 

2.1 Misión y Visión  

Misión:  

El Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador, ITAE, tiene como misión, formar 

generaciones de artistas cualitativamente diferentes que contribuyan al afianzamiento de la 

cultura nacional y a una identidad en permanente construcción, a través de la imaginación, la 

capacidad crítica y la libertad creativa. 

Visión: 

El Instituto superior Tecnol·gico de Ates del Ecuador ñITAEò, es una instituci·n educativa 

hecha por artistas comprometidos con el cambio y el crecimiento constante de la escena 

artística local y global, en permanente diálogo con la historia y la contemporaneidad. 

 

 

 



  

 8 

 

2.2 Objetivos Estratégicos  

Los Objetivos estratégicos del ITAE son los siguientes: 

Objetivo estratégico 1: Fortalecer las capacidades Institucionales.- Fortalecer la 

infraestructura Física, Tecnológica y Talento humano de la entidad para brindar un servicio 

de calidad a los estudiantes y ciudadanía en general. 

 

Objetivo estratégico 2: Desarrollar una oferta académica de calidad para la formación 

profesional.- Desarrollar oferta académica de calidad, que genere, difunda el conocimiento; 

garantizando la igualdad de oportunidades, el enfoque de género, interculturalidad; en los 

ámbitos académicos, sociales y culturales, a fin de contribuir al crecimiento del País, Plan 

Nacional de Desarrollo y al fortalecimiento de la matriz productiva cultural. 

 
De conformidad con el marco legal vigente, los objetivos estratégicos del Instituto Superior 

Tecnológico de Artes del Ecuador ITAE se alinean a los objetivos nacionales del Plan 

Nacional de Desarrollo 2018 - 2021. 
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2.3 Organigrama Institucional  
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2.4 Marco/Base Legal del Instituto  

El INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DE ARTES DEL ECUADOR, es una 

Entidad de educación superior,  cuya base legal se sustenta como se indica a continuación: 

Mediante Resolución emitida por el CONESUP,  RCP.S04. Nro.064.04 del 19 de febrero del 

2004, se aprueba su CREACIÓN y FUNCIONAMIENTO; 

Mediante Resolución emitida por el CONESUP No. 004 CONESUP.PR de Enero 5 del 2010, 

se autoriza el registro del Instituto como una Entidad de Derecho Público  en el Sistema 

Académico de Consejo, en apego a la naturaleza jurídica de sus entidades promotoras; 

Mediante OFICIO MRL-DSG-2011-0007045 suscrito por el Ministerio de Relaciones 

Laborales  de fecha  Mayo 13 del 2011,  CERTIFICA que el Instituto se encuentra registrado 

con el No. de código 03010201000000000000001, en el CATASTRO DE 

INSTITUCIONES, ENTIDADES, EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL ESTADO. 

Mediante Acuerdo No.2011-020 emitido por  SENESCYT de fecha Abril 7 del 2011, se 

TRANSFIERE al Instituto los recursos que el Ministerio de Finanzas asigne como 

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA, en los términos y bajo las condiciones que 

establezca la mencionada Cartera de Estado. 

Mediante Oficio MINFIN-DNP-2011-0085 de Junio 13 del 2011, el MINISTERIO DE 

FINANZAS, otorga la CREACIÓN  del código de identificación institucional en la 

Clasificación de Institutos y Unidades Operativas Desconcentradas, UOD, del Sector Público 

del Ecuador. 

http://conesup.pr/
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Mediante  Resoluciones MRL-2013-0563 del 8 de Noviembre del 2013,  y  MRL-STF-2014-

0495 del 27 de agosto del 2014,  emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, se 

resolvió la CREACIÓN DE 23 PUESTOS EN LA ESCALA DE REMUNERACIONES 

MENSUALES UNIFICADAS PARA EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DE 

ARTES DEL ECUADOR, toda vez que sus actividades se han tornado permanentes y 

necesarias para la gestión de la Entidad. 

Con fecha 31 de Mayo del 2016, se suscribió el convenio de adscripción entre la Universidad 

de las Artes y el Instituto, en cuya CLAÚSULA TERCERA.- MECANISMOS DE 

ADSCRIPCIÓN.- Respecto a la adscripción administrativa, en su  literal a) LO SIGUIENTE 

ñLos Docentes y personal administrativo del INSTITUTO continuaran prestando sus 

servicios en ®ste, en virtud de lo que dispone la Ley y la normativa correspondienteò. Pero 

hasta la presente fecha no se ha realizado la reforma de los Estatutos. 

Mediante Resolución RPC-SO-36-No.741-2016 emitido por el Consejo de Educación 

Superior ñCESò el 5 de Octubre del 2016, se aprob· la adscripci·n del INSTITUTO a la 

Universidad de las Artes, encontrándonos hasta la presente fecha en la elaboración de los 

proyectos de estatutos y demás normas internas que permitan la implementación del proceso 

de adscripción. 

2.5 Proceso de Adscripción con la UArtes  

Con respecto a la adscripción entre el Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador 

(ITAE) y la Universidad de las Artes (UA) ha sido un año bastante complejo ya que el martes 

15 de mayo del 2018 se aprueba el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
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Educación Superior en el Pleno de la Asamblea con 120 votos a favor y 1 abstención, reforma 

que a vista general favorece en algunos de sus puntos a los Institutos Tecnológicos del País, 

pero en la disposición general décimo sexta del artículo 149 indica lo siguiente: 

ñA partir de la vigencia de esta ley el Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador 

(ITAE) pasará a formar parte de la Universidad de las Artes, como una unidad académica 

de la Universidad. El reglamento de esta ley establecerá los procedimientos para que la 

personería jurídica del ITAE sea absorbida por la Universidad de las Artesò. 

Esta disposición arremete directamente al Instituto Superior Tecnológico de Artes del 

Ecuador (ITAE) perjudicando su autonomía de gestión académica, administrativa y 

financiera, de igual manera el futuro de sus trabajadores y estudiantes inscritos en la nueva 

tecnología por iniciar clases. 

El Instituto hace un llamamiento público a la Presidencia de la República para que este 

artículo se modifique o elimine en el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 

Educación Superior. Por tal motivo, la Presidencia de la República propone el siguiente texto: 

Décima Sexta.- A partir de la vigencia de esta ley el Instituto Superior Tecnológico de Artes 

del Ecuador (ITAE) será una institución desconcentrada adscrita a la Universidad de las 

Artes. El reglamento de esta Ley establecerá los requisitos y procedimientos para la 

adscripción. 

Con esta modificación a la disposición décima sexta del artículo 149 del Proyecto de Ley 

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, el Instituto continúa trabajando de 

manera autónoma y responsable. 
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Por lo que el ITAE, hasta la construcción del reglamento a la Ley, considera pertinente seguir 

trabajando de manera conjunta con la Universidad de las Artes en el contexto académico 

(como lo determina el Reglamento de Institutos y Conservatorios Superiores del CES), 

especialmente en el intercambio de pares académicos para la construcción de la nueva oferta 

académica del Instituto y fortalecimiento de las carreras de la Universidad. En particular, la 

conformación de las comisiones mixtas debió estar listo para el mes de septiembre para 

iniciar el trabajo de la construcción de los expedientes de las nuevas carreras tecnológicas 

del Instituto pero no hemos tenido respuesta alguna del Vicerrectorado Académico de la 

Universidad. 
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3 PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

3.1 Plan Operativo Anual  
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3.2 Presupuesto Aprobado y Ejecutado  

El Ministerio de Economía y Finanzas durante el año fiscal 2018,  nos asignó un presupuesto 

cuyo monto es de  U.S. $ 456,811.00, desglosados en los siguientes rubros:  

 

 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO POR GRUPO DE GASTO AÑO 2018 

 

 
 
 
Cabe recalcar  que dentro del Presupuesto General del Instituto Superior Tecnológico de 

Artes del Ecuador, se recibió la Asignación y/o Donación  que hace año a año  la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil a favor de nuestra Entidad por un monto  que asciende a  la 

cantidad de U.S. $ 30,000.00, de conformidad con la Ordenanza de Fomento a la Cultura en 

sus distintas manifestaciones. 

 

Con este rubro adicional nuestro presupuesto se incrementó en un total de U.S. $ 456,811.00, 

como se detalla a continuación, según partida presupuestaria en cada nivel de gasto: 
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Durante el año 2018, la Institución aplicó la normativa  de optimización y  austeridad del 

gasto público, dispuesto por la Presidencia de la República, según Decreto No. 135, de fecha  

Septiembre 7 del 2017, esta optimización de  recursos recibidos por el Estado,  se ven 

reflejados como se indica a continuación, según grupo de gastos:  

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

GRUPO 51.-  GASTOS DE PERSONAL  

Se procedió con la revisión integral del DISTRIBUTIVO de la Institución,  dando de 

baja a 14 puestos vacantes INACTIVOS que representaban un costo anual aproximado 

de U.S.$ 172,392.00, seg¼n  cuadro explicativo de partidas vacantes que se indica a 

continuaci·n: 
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Se procedió con el  pago de remuneraciones del personal (docente, administrativo y bajo 

Código de Trabajo); así como el pago oportuno de las aportaciones a la Seguridad Social y 

demás beneficios sociales que por  Ley  corresponde.  

Se cancelaron horas extras al personal bajo Código de Trabajo máximo  30 horas mensuales, 

por labores realizadas fuera de su horario normal. 

 

GRUPO 53.- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO. 

 

En este grupo de gastos se realizaron diferentes actividades, mantenimientos  y  se 

contrataron servicios necesarios para el buen funcionamiento del Instituto, y  áreas que utiliza 

la Universidad de las Artes. 
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Se cancelaron también  servicios básicos tales como: energía eléctrica,  telefonía fija e 

internet de uso de estudiantes,  personal académico y administrativo,  viáticos y subsistencias,  

capacitaciones, honorarios, mantenimientos preventivos y correctivos, como instalaciones 

eléctricas, sanitarias,  techados, sistema de climatización,  pintura de paredes, mantenimiento 

del vehículo, etc. 

Adicionalmente se realizaron adquisiciones de gasolina, suministros de oficina, suministros 

de limpieza, materiales eléctricos;  y uniformes así como  artículos de protección para el 

personal de mantenimiento. 

Se cumplió con  pagos a Facilitadores/Capacitadores  por los  talleres de capacitación que se 

dictaron según programación académica que son financiados con la asignación que nuestra 

Entidad recibe del M.I. Municipio de Guayaquil. 

 

GRUPO 57.- OTROS GASTOS CORRIENTES 

 

De acuerdo al presupuesto devengado, renovamos las pólizas de incendios y/o robos, pólizas 

de accidentes personales de los estudiantes, póliza del vehículo, se cancelaron tasas de 

recolección de basura, comisiones bancarias. 

 

La ejecución presupuestaria al 31 de diciembre del 2018 fue de 99.85%, lo que corresponde 

a U.S. $ 456,122.82, de acuerdo al siguiente detalle: 
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De esta forma, hemos logrado cumplir en cierta parte las metas establecidas en el POA del 

año 2018, al tener una ejecución presupuestaria del 99,85%, del presupuesto anual asignado 

por el Ministerio de Economía y Finanzas,  correspondiente al gasto corriente de la 

Institución que durante el año 2018, coadyuvó al cumplimiento de uno de los objetivos 

institucionales, que es afianzar los procesos administrativos de la Institución a través de una 

gestión eficiente y sostenida que permita el aseguramiento de la calidad en la formación 

tecnológica en Artes.  

 

También se ejecutó  el 100% de la asignación entregada por el M. I. Municipio de Guayaquil  

que es de US$ 30.000,00, en la cancelación de los talleres de capacitación destinados a grupos 

prioritarios, estudiantes, profesionales del medio y ciudadanía en general. 

 

3.3 Contratación de Obras y Servicios  

El Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador durante el año fiscal 2018,  no realizó 

ninguna contratación de obras y servicios, acogiéndose al decreto de las normas de 

optimización y austeridad del gasto público. 

 

3.4 Adquisición y enajenación de bienes  

El Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador durante el año fiscal 2018,  no realizó 

ninguna adquisición y enajenación de bienes. 
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3.5 Compromisos asumidos con la sociedad  

3.5.1 Vinculación la comunidad:  

 

El proyecto educativo de la carrera de Tecnología en Sonido y Acústica, continúa sus 

esfuerzos para impulsar el fomento de la participación activa, destacada y permanente de 

nuestros estudiantes en la transformación positiva de la escena artística y musical en la 

región. 

Vínculo con la Comunidad y Prácticas Pre-Profesionales del Instituto es el encargado de 

generar actividades, programas y proyectos en el cual se articule la formación artística y 

pedagógica con los intereses y necesidades del público en general (La Comunidad), mediante 

procesos investigativos y la aplicación de los mismos. 

Como objetivo general el departamento de vínculo con la comunidad y prácticas pre-

profesionales es visibilizar la importancia del quehacer artístico en el desarrollo de 

actividades que contribuyen al crecimiento cultural de la sociedad y a la resolución de 

problemáticas específicas. 

El Instituto como una Institución de Educación Superior Pública tiene la responsabilidad 

ética generar nexos con la comunidad para el aporte de nuevos conocimientos y desarrollo 

artístico con la ciudad y el país desde los campos de acción de la educación artística. Para lo 

cual, también su promotor el Muy Ilustre Municipio de Guayaquil asigna $30.000,00 de su 

presupuesto en el cuál se ejecutó al 100%. 
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3.5.1.1 Actividades de Cooperación Interinstitucional  

 

Las actividades de Cooperación Interinstitucional son el medio para desarrollar productos 

artísticos a través de los esfuerzos entre instituciones sin fines de lucro y el Instituto Superior 

Tecnológico de Artes del Ecuador.  

El propósito de combinar esfuerzos en un proyecto común es brindar un espacio en donde 

los estudiantes y docentes del ITAE replanteen las propuestas del arte y la tecnología a favor 

de las necesidades específicas de los beneficiarios. 

Como objetivo general es poner en práctica los conocimientos académicos aprendidos en 

función a objetivos de desarrollo social y comunitario. 

Durante este 2018 se trabajó en conjunto con el Centro Gerontológico Municipal Dr Arsenio 

De La Torre Marcillo y Fasinarm en donde se desarrollaron talleres de arte y creatividad 

enfocados a las necesidades de sus usuarios. 

 

La mayoría de talleres realizados en ambas instituciones que serán descritos en el siguiente 

apartado se gestionaron a través del presupuesto otorgado anualmente por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil.   

 

En el mes de Enero se desarrolló el Taller de Guitarra en el Centro Gerontológico Municipal 

dirigido por Raúl Toledo y Luis Chuquilla, con el fin de enseñar a los adultos mayores a 

interpretar el instrumento de una manera básica y esencial para el ejercicio de sus habilidades 

motrices y de memoria. 
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Taller de Guitarra 3 por Raúl Toledo y Luis Chuquilla. 

 

  

   

 

3.5.1.2 Talleres de Capacitación con Presupuesto de la Muy Ilustre Municipalidad 

de Guayaquil 

 

Cada año la  M.I. Municipalidad de Guayaquil otorga al ITAE un presupuesto para el 

desarrollo de talleres de capacitación al público, estudiantes y personal de la institución. Estos 

talleres son impartidos por docentes invitados y las propuestas presentadas pretenden cubrir 

las necesidades de los interesados en temas relacionados con la preparación artística y 

técnica. 






















































































































































